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ACTA NÚM. 29/2021, DEL CONSEJO RECTOR 

EXTRAORDINARIO DEL CONSORCIO PARA EL 

DESARROLLO DE POLÍTICAS EN MATERIA DE SOCIEDAD 

DE LA INFORMACIÓN Y EL CONOCIMIENTO EN 

ANDALUCÍA “FERNANDO DE LOS RÍOS”. 

En Sevilla a 21 de mayo de  2021 

  

En representación de la Consejería de Presidencia, Administración Pública 

e Interior de la Junta de Andalucía: 

 Sr. D. Antonio Sanz Cabello, Viceconsejero de la Consejería de 

Presidencia, Administración Pública e Interior de la Junta de Andalucía, 

quien preside la sesión. 

 Sr. D. Raúl Jiménez Jiménez, Director Gerente de la Agencia Digital de 

Andalucía 

 Sra. Dª. Mª Pérez Naranjo, Directora General de Estrategia Digital de la 

Agencia Digital de Andalucía. 

 

En representación de las Diputaciones Provinciales: 

 Sra. Dª. Carmen Navarro Cruz, Diputada Delegada de Empleo, 

Promoción Económica, Iniciativas europeas, Comercio y Empresa de la 

Excma. Diputación Provincial de Almería, quien asiste por delegación 

del Sr. D. Javier Aureliano García, Presidente de la Excma. Diputación 

Provincial de Almería. 
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 Sr. D. Víctor Manuel Montoro Caba, Diputado Delegado de Programas 

Europeos y Administración Electrónica de la Excma.  Diputación 

Provincial de Córdoba, quien asiste por delegación de D. Antonio Ruiz 

Cruz Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba 

(asistencia por videoconferencia).  

 Sra. Dª. Mercedes Garzón Ruíz, Diputada de Igualdad, Juventud y 

Administración Electrónica de la Excma. Diputación Provincial de 

Granada, quien asiste por delegación de Sr. D. José Entrena Ávila, 

Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Granada (asiste por 

videoconferencia). 

 Sra. Dª. Yolanda Rubio Villodres, Diputada de Coordinación de 

Desarrollo Territorial  de la Excma. Diputación Provincial de Huelva, 

quien asiste por delegación de la Sra. Dª. Mª Eugenia Limón Bayo, 

Presidenta de la Excma. Diputación Provincial de Huelva. 

 Sra. Dª. África Colomo Jiménez, Diputada de Gobierno Electrónico y 

Régimen Interior (Vicepresidenta 3ª) de la  Excma. Diputación Provincial 

de Jaén, quien asiste por delegación de D. Francisco Reyes Martínez, 

Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Jaén (asistencia por 

videoconferencia). 

 Srª. Dª. Mª Salomé Hidalgo, Diputada Delegada de atención al municipio 

y contratación, quien asiste por designación como representante de la 

Diputación por delegación de D. José Francisco Salado Escaño, 

Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Málaga (asistencia 

por videoconferencia). 

 Sra. Dª. Regla Martínez Bernabé, Diputada de Hacienda y Concertación 

de la Excma. Diputación Provincial de Sevilla, quien asiste como  

representante permanente asignada por la Excma. Diputación 
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Provincial de Sevilla (asistencia por videoconferencia). 

 

En representación del Consorcio “Fernando de los Ríos”: 

 Sr. D. Juan Luis Cruz Navarro, Director General del Consorcio Fernando 

de los Ríos. 

 Sr. D. Antonio Luis Fernández Mallol, Letrado Jefe del Servicio Jurídico de 

la Junta de Andalucía,  actuando como Secretario General  “Consorcio 

Fernando de los Ríos” 

 

Otros asistentes a la sesión que no son miembros del Consejo Rector: 

  - Por la Junta de Andalucía: 

• Sr. D. Antonio Albarrán Cabrera, Jefe de Servicio de Acceso a la 

Sociedad de la Información de la Consejería de Presidencia, Administración 

Pública e Interior de la Junta de Andalucía. 

- Por las Diputaciones Provinciales: 

* Sr. D. Antonio García Vázquez (Gerente de EPICSA)- Diputación Provincial de 

Cádiz (asistencia por videoconferencia). 

* Sr. D. Gonzalo Hörg de Miguel (Adjunto al Director del Área de Presidencia)- 

Diputación Provincial de Cádiz (asistencia por videoconferencia). 

* Sr. D. Fco. Javier Rodríguez Para (Jefe-Vicedirector de Servicios de la Oficina 

Técnica de la Presidencia)- Diputación Provincial de Cádiz (asistencia por 

videoconferencia). 

* Sr. D. José David Fernández Ruiz (Técnico de Admón. Gral. Presidencia)- 

Diputación Provincial de Cádiz (asistencia por videoconferencia). 
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* Sra. Dª. Mª Isabel Sánchez Moncayo (Jefa del Departamento de 

Administración Electrónica)- Diputación Provincial de Córdoba (asistencia 

por videoconferencia). 

* Sr. D. Miguel Pereira Martínez (Jefe de Servicio de NNTT y Admón. 

Electrónica)- Diputación Provincial de Granada (asistencia por 

videoconferencia). 

* Sr. D. Juan Alfaro Márquez (Director Estratégico)- Diputación Provincial de 

Huelva (asistencia por videoconferencia). 

* Sra. Dª. Lucia Aguilar Vega (Directora de Gobierno Electrónico)- Diputación 

Provincial de Jaén (asistencia por videoconferencia). 

- Por el Consorcio "Fernando de los Ríos": 

Sr. D. Pablo Hervás Clivillés, Director Administrativo, Financiero y de RR.HH. del 

Consorcio Fernando de los Ríos (asistencia por videoconferencia). 

Sr. D. Alberto Corpas Novo, Director de Innovación Ciudadana del Consorcio 

Fernando de los Ríos (asistencia por videoconferencia). 

Sr. D. Luis Miguel Cifuentes Jiménez, Jefe del Área de Presupuestos y 

Contabilidad del Consorcio Fernando de los Ríos (asistencia por 

videoconferencia) 

 

La sesión se celebra en la sede de la Consejería de Presidencia, 

Administración Pública e Interior de la Junta de Andalucía sita Avenida Roma, 

s/n (Palacio de San Telmo) 41092 - Sevilla, con arreglo al siguiente: 
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ORDEN DEL DÍA 

1.- Aprobación del borrador del acta de la sesión anterior Nº 28/2020 del 
Consejo Rector de 2 de diciembre de 2020. 

2.- Informe del Director General sobre estrategia del proyecto “Guadalinfo” 

3.- Aprobación del anteproyecto de presupuestos del Consorcio para el 2022. 

4.- Ruegos y preguntas 

 

Una vez comprobada la existencia de quórum suficiente para celebrar la 

sesión, el Sr. D. Antonio Sanz Cabello (Viceconsejero de la Consejería de 

Presidencia, Administración Pública e Interior de la Junta de Andalucía) en 

calidad  Presidente del Consejo Rector del Consorcio Fernando de los Ríos da 

la bienvenida a los consorciados y la declara  abierta cuando son las 12:13 

horas. 

1.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR Nº 

28/2020 DEL CONSEJO RECTOR DE 2 DE DICIEMBRE DE 2020. 

Hoy se da cumplimiento al compromiso que se estableció el 2 de diciembre 

del 2020: una estrategia para planificar el futuro de Guadalinfo. El propio 

Consorcio ha  trabajado con una gran velocidad y de forma tenaz para cumplir 

los mandatos que les habíamos dado para configurar el papel que va a 

desempeñar la red Guadalinfo en el futuro.  

Hemos recuperado la actividad de la Comisión Ejecutiva que desde el 2013 no 

se ha reunido y en pocos días se ha reunido dos veces. Así como de la Comisión 

Técnica que desde enero ha sido el motor de trabajo para el desarrollo del Plan 

estratégico. Aprovecha la ocasión para felicitar a todos los que han trabajado 
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y participado en esta labor de creación del Plan Estratégico (personal del 

Consorcio, de la Junta y de las Diputaciones) 

Manifiesta que todos conocen  la dificultad que presenta el Consorcio en el 

trabajo diario con una estructura de personal que no ha sido resuelta durante 

años, con escasez de personal y que tiene que gestionar con subvenciones, 

Convenios con las Diputaciones,… 

Se da cuenta del borrador del acta de la sesión anterior que resulta aprobada 

por unanimidad de todos los miembros (Acta Nº 28/2020 del Consejo Rector 

de 2 de diciembre de 2020).  

 

 

2.- INFORME DEL DIRECTOR GENERAL SOBRE ESTRATEGIA DEL PROYECTO 

“GUADALINFO” 

El Presidente del Consejo Rector cede la palabra al Director General del 

Consorcio Fernando de los Ríos. 

El Sr. Cruz Navarro tras felicitar por el trabajo realizado en el seno de las tres 

sesiones de las Comisiones Técnicas y de las dos sesiones de las Comisiones 

Ejecutivas en las que se han aunado las aportaciones de las Diputaciones y las 

singularidades de las provincias pasa a informar sobre la estrategia nueva del 

Proyecto Guadalinfo que se enmarca dentro del contexto europeo, el marco 

normativo vigente y se alinea con la Agenda Digital española.  

El plan estratégico se articula en torno a 4 objetivos estratégicos: 
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1º: Garantizar la inclusión digital de toda la ciudadanía y 
disminuir la brecha digital de género. 

2º: Conseguir que el Centro Guadalinfo sea un espacio 
tecnológico avanzado que dé respuesta a la vida digital de 

las personas y permita luchar contra la despoblación. 

3º: Garantizar la adquisición de competencias digitales 
clave para la recuperación, especialmente para la 

empleabilidad. 

4º: Favorecer que autónomos y pymes cuenten con las 
competencias digitales suficientes para afrontar su proceso 

de transformación digital. 

Estos objetivos estratégicos se articulan en 4 ejes estratégicos, que a su vez se 

traducen en 20 medidas:  

Eje 1: Competencias digitales para la vida 

Eje 2: Transformación digital de los pueblos 

Eje 3: Competencias digitales para la recuperación 

Eje 4: Competencias digitales para la Administración Electrónica. 
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El Plan estratégico se articula en torno a 4 ejes estratégicos, 11 líneas de 

actuación y 20 medidas que implican 1 evolución de los centros Guadalinfo y 

centrarse en la mejora de vida de los andaluces. Anticipa el Sr. Cruz Navarro 

que el año que viene se va a llevar a cabo un Plan Operativo desarrollado con 

un cuadro de indicadores, revolucionando la formación, la experiencia de los 

usuarios las alianzas entre el sector público y el privado y también la imagen 

porque existen muchos años sin cambiar la web, la imagen …  

Para mejorar la gobernanza se van a emitir informes, poner en marcha grupo 

de trabajos con empresas tecnológicas a través de la responsabilidad social 

corporativa en la que muchas empresas tecnológicas tienen planes de 

formación y de empleo. 

El trabajo que se lleve a cabo en los centros se va a orientar hacia los 

resultados mediante el desarrollo de experiencias de usuarios, píldoras 

formativas, ver empresas con más presencia en internet y facilitar la relación 

de los ciudadanos con la Administración electrónica. 
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El viceconsejero abre un turno de intervenciones si bien la elaboración del plan 

estratégico ha sido debatida y consensuada entre todos los miembros. El Sr. 

Sanz Cabello da las gracias a todos los miembros por su implicación en la 

elaboración del plan estratégico. 

 

 3.- APROBACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTOS DEL CONSORCIO 

PARA EL 2022. 

El Sr. Presidente cede la palabra al Sr. Cruz Navarro, dado que entre las 

funciones del señor Cruz Navarro está la preparación del anteproyecto de 

Presupuestos del Consorcio para que se someta a votación de los miembros. 

Como expone el Sr. Cruz Navarro “el objeto en la elaboración del anteproyecto 

de Presupuestos era elaborarlos con total respeto a los Estatutos, a la voluntad 

de los consorciados y teniendo en cuenta las dificultades económicas de las 

Diputaciones Provinciales”.   

Así la idea que ha estado presente en este proceso de elaboración y formación 

de los Presupuestos ha sido atender al futuro desde la realidad existente. El 

cambio más importante que se ha llevado a cabo es eliminar los ingresos 

provenientes de las Subvenciones de cuatro de las Diputaciones gestionadas 

por el Consorcio (Jaén, Huelva, Granada y Sevilla), pasando por tanto el 

Consorcio a configurarse como entidad colaboradora para la gestión de 

subvenciones para estas entidades. Para el resto de las Diputaciones se ha 

reproducido lo aprobado en los Presupuestos 2020-2021. 

Para el cumplimiento con los porcentajes de los gastos de estructura (50% 

aportación de la Junta, 50% aportación de las Diputaciones Provinciales) en 
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estos presupuestos la Junta va a aportar 10.000€. Los porcentajes 

correspondientes al sostenimiento de la red son 66% de la Junta de Andalucía 

y 33% de las Diputaciones Provinciales. 

En el Capítulo I al tener presupuestados más puestos de trabajo de los 

existentes en la actualidad y ante la imposibilidad de cubrirlos, se ha 

traspasado 200.000€ de este Capítulo I al Capítulo II para poder así llevar a 

cabo alguno de los proyectos incluidos en el plan estratégico, sí bien 

manifestando las limitaciones de falta de  personal que seguimos arrastrando 

de años anteriores. 

En lo que respecta a las Subvenciones de los centros Guadalinfo, aclara el Sr. 

Albarrán Cabrera que se ha compartido  información sobre el número de 

centros y sus grupos, respetando el criterio de cada Diputación y, fruto de esa 

colaboración se han plasmado los datos en los cálculos de los presupuestos. 

En cuanto a los gastos, continúa el Sr. Cruz Navarro haciendo un desglose 

detallado de las medidas y actuaciones más relevantes contempladas en la 

Estrategia Guadalinfo para 2022, así como su coste de ejecución estimado:  
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Con el epígrafe de comunicaciones informática se va a llevar a cabo el acceso 

a banda ancha, con los 80.000 € destinados al portal Guadalinfo queremos 

llevar a cabo una actualización del mismo. Hemos puesto énfasis en la 

Academia digital Guadalinfo para que se pueda recibir formación incluso 

desde el móvil. Los 206.000€ destinados a la puesta en marcha de la oficina 

del dato que será un instrumento útil y rápido, capaz de captar información en 

tiempo real de toda la actividad de Guadalinfo, basado en una evolución de 

las herramientas actuales de gestión. Tendrá capacidad de proporcionar 

análisis, diagnósticos, predicciones y prescripciones, al servicio de la 

ciudadanía y de los Consorciados. Tenemos también presupuestado: 50.000 € 

para la puesta en marcha de un observatorio para saber las necesidades que 

tienen los autónomos que cada tienen que usar más los medios digitales y 

queremos facilitarles los medios adecuados para que puedan mejorar la 

prestación de su trabajo; 194.500 € para el diseño, planificación y seguimiento 

de acciones formativas adaptadas  al desarrollo del Plan Estratégico, así como 

el desarrollo de las Guías Ágora para la Red de AIL y los materiales formativos 

necesarios. Elaboración de contenidos de interés para la adquisición de 

competencias digitales y la transformación digital de la sociedad andaluza. 

También hemos planificado implantar un teléfono Guadalinfo y el desarrollo 

de la experiencia de usuario (se trata de un sistema para analizar la relación 

entre el usuario/a y el servicio o producto, para conocer de primera mano que 

los contenidos y servicios ofrecidos, responden a las problemáticas y 

necesidades de los usuarios/as de Guadalinfo. El esfuerzo estará enfocado en 

tener un entendimiento de las realidades de los usuarios y agentes del 

proyecto Guadalinfo cuando entran en contacto con nuestros 

servicios/productos), dotar 32 centros con equipamiento para impresión 3D y 

robótica educativa para generar vocaciones tecnológicas sobre todo en niñas, 
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implantar un centro Demolab que se ubicará en la sede  el Consorcio Fernando 

de los Ríos que permitirá para hacer pruebas previas antes de su desarrollo en 

la web, mostrar y pilotar las nuevas tecnologías de manera accesible y 

adaptada a las necesidades del proyecto, con objeto de facilitar su 

implantación en los centros Guadalinfo.  

Una vez desglosadas las medidas y actuaciones más relevantes 

contempladas en la Estrategia Guadalinfo 2022, el estado de gastos e ingresos 

previstos para el ejercicio 2022, resumidos a nivel de Capítulo, presenta el 

siguiente detalle: 
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El detalle de las aportaciones al Presupuesto de Ingresos para el año 2022 es 

el siguiente:  

 

El desglose del Presupuesto de Gastos para el 2022 es el siguiente: 
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El viceconsejero da las gracias y destaca la importancia de los proyectos que 

se van a implantar y desarrollar: la academia Guadalinfo, la oficina del dato, la 

mejora del acceso al ciudadano en los servicios, la administración electrónica, 

impresión 3D y centros demolab. El Sr. Sanz Cabello afirma que la finalidad de 

todos estos proyectos es mejorar la calidad de vida de los andaluces, dar más 

experiencias y que los ciudadanos puedan disfrutan de la prestación de más 

servicios en los centros Guadalinfo y en la red. 

La Sra. Rubio Villodrés (Diputada de Huelva) manifiesta su conformidad con el 

Presupuesto presentado y delega su voto en Córdoba. Así mismo afirma que 

no van a cerrar los centros Guadalinfo de más de 20.000 habitantes de la 

Diputación de Huelva. 

El Sr. Montoro Caba (Diputado de Córdoba) agradece la predisposición del 

nuevo Director General (D. Juan Luis Cruz) al incluir las aportaciones de todas 

las Diputaciones provinciales. Reflexiona sobre el momento actual, en el que 

estamos en un proceso de consolidación y mejora de los servicios. Y en este 

sentido  hubiera sido más beneficioso una aportación mayor por parte de 

todos los entes consorciados. Dado que al seguir con las mismas aportaciones 

de la anualidad presente considera que va a ser difícil poner en marcha todos 

los proyectos que se han planeado. Por este motivo, le gustaría que se abran 

negociaciones para poner incrementar los presupuestos para el ejercicio 2023. 

Teniendo en cuenta que en cuanto a la dotación de efectivos de personal, 

existen 57 plazas dotadas pero en la actualidad sólo hay cubiertas 39. 

Pregunta el Sr. Montoro ¿Qué se va a hacer al respecto? Y finalmente, expone a 

los miembros, que están en negociaciones con el Ayuntamiento de Baena para 

que se incluya en la red Guadalinfo el centro de su localidad como un centro 
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Guadalinfo y no Capi, sí bien le faltan todavía algunos habitantes para llegar a 

los 20.000. 

 Ante la apreciación sobre el incremento de las dotaciones 

presupuestarias, el Sr. Cruz Navarro le responde que han sido muchas las 

Diputaciones que han planteado la imposibilidad de incrementar los 

presupuestos este año. Y ese ha sido el motivo de seguir con unos 

presupuestos continuistas en cuanto al gasto. Sí bien, toma nota del interés y 

predisposición de las Diputaciones de Almería, Cádiz y Córdoba de 

incrementar el presupuesto para el 2023. 

En cuanto al tema del personal, le responde el Sr. Cruz Navarro que hay una 

imposibilidad de contratar tal y como estamos configurados actualmente. Sí 

bien se está trabajando desde el Consorcio para hacer una relaciones de 

puestos de trabajo (en adelante, rtp) que nunca ha existido. 

Toma la palabra la Sra. Hidalgo Monci (Diputada de Málaga) que asiste por 

delegación del Sr. Álvarez Bautista quien afirma que el presupuesto está 

ajustado conforme a las prioridades de la realidad vigente. 

 Finalmente, el Sr. Diputado de Córdoba agradece al nuevo Director General del 

Consorcio su labor y su postura dialogante. Toma la palabra el Sr. Sanz Cabello 

para agradecer las aportaciones realizadas por la Diputación de Córdoba y 

manifiesta que la Junta de Andalucía está dispuesta al incremento de las 

aportaciones económicas para los proyectos y la red Guadalinfo. 

Sin más comentarios al respecto, se somete el anteproyecto de presupuestos 

para el ejercicio 2022 a votación por el Presidente quedando aprobada por 

unanimidad de los miembros. 
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4.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

Y, no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente despide a los 

consorciados y da por concluida la sesión cuando son las 13.08 horas del día 

indicado al principio. No sin antes dar las gracias a todos los miembros de 

dicho órgano rector, a las Diputaciones Provinciales, a los trabajadores de 

Consorcio y los integrantes de las comisiones Técnicas, Ejecutivas por sumar 

y contribuir en este proyecto en beneficio de todos los andaluces y para la 

mejora de su calidad de vida. Doy fe, el Secretario General. 

 

Vº Bº EL PRESIDENTE                EL SECRETARIO GENERAL 

 

Fdo.: Antonio Sanz Cabello                  Fdo.: Antonio Luis Fernández Mallol 
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